
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, Caquetá, 10 de septiembre de 2021. En la fecha dejo 

constancia que el día viernes 20/08/2021 a las 9:44 a.m. se notificó a través del correo electrónico, de 

la admisión de la demanda, a la CLÍNICA MEDILASER S.A.S., NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 

- EJERCITO. y al MINISTERIO PÚBLICO; sin embargo, una vez revisada la comprobación de entrega, 

se verifica que la CLINICA MEDILASER S.A.S., no recibió dicho mensaje de notificación; porque se le 

envío al correo no autorizado para notificaciones - notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com. 

Advertida esta situación, por parte del citador de este juzgado, procedió el día de hoy a notificar de la 

admisión de la demanda al correo electrónico informado por la entidad: 

notificacionjudicial@medilaser.com.co. Conste. 
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Secretaria 


